
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022)  

 

REFERENCIA 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADOS:  MIRIAM AMPARO MINA CASTAÑO 

RADICACION:  630014003008-2008-00377-00 

 

 

Visto el memorial poder allegado, no se reconoce personería 

jurídica para actuar en representación de la señora MIRIAM 

AMPARO MINA CASTAÑO, al señor JAIME OSORIO AGUDELO, teniendo 

en cuenta, que no se está acreditando la calidad de abogado 

del mencionado ciudadano. 

 

En razón a lo anterior, no se dá trámite al pedimento. 

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
LMCA 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 14/10/2022 

  

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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